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Oficial del Estado_ número 291, del 4) f'xpido el presente certificado en
los tfirminos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Dírt'd.C'':" general de Telecomunica
ciones, ,Javier Nadal Ariño.

111 69 RESOLUCION de 18 de abril de 1994. de la Direéci6n Gene·
ral de TelecomunicaciOJlR..., por la que se otorga el certi
ficado de aceptación ~l tel~t;mfJ, marca .,Phüips.., mod€Io
Sopho-Set-295.

Como mnsecuencia del expediente i!woado en aplicación del Real
Decret.o lO66/1989, de 28 de agosto (.Rok'ír. Oficial del Estado. número
212, de 5 le septiembre), por el que s{;' aprUf~ha el Reglamento de desarrollo
de la Le;y 31/1987, de 18 de diciembrt", de Ordcllaciá'n de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dichv kxto legal, a tnstancia de .Philips
Ibérica, KA.E .•, con domicilio social en Madrid, calle Martínez Villergas,
2, C.P. 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono, marca .Philips~, modelo Sopho-8et-295, con la inscripción
E 99 94 0168, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez oc dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscrIpción en el Registro de impor
tadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

de .Presidl"nt .A.ntennas, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Hos
pitalet de Llobregat, carretera del Mig, 123, código postal 08907,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono marino VHF, marca .PresidenÍ)l, modelo Me-6700, con la
inscripción E 99 94 0160, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento ·de. lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadore"" Fahricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid 18 de abril de 1994.-EI Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/ 1987, de la de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sisternas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real" Decre
to 106fj/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino VHF.
Fabricado por: .tJniden Corporation~,en Filipinas.
Marca: .President~.

Modelu: MC-6700.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez ha.'Sta el30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones ~cnicas.

AdverteÍ'.cía:

Este equipo es únicamente apto para su utilización 'en el servicio
móvil marítimo, en el banda de frecuencias de VHF.

Lo-

y para llue surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general de Telecomunica
cione:o>, .Javier Nadal Ariño.

Certltlcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el ReglamentG de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fabricado por: .Fu Yortg Feng W¡Ulg MLS Plastk 1"act.~, en China.
Marca: .Philips».
M.odelo: Sopho-Set-295.

por el cumplimiento de la normativa sigu¡~,n'!-I;':

Rf'al Decreto 1376/1989, de 27 de octuhre (#Boletín Oficial del Estado_
de 15 de noviembre).

con la inscripción ~ 99940160

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999.

y para que surta los efectos previsto:o> en el pnnto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

111 7O RESOLUClON de 18 de ahril de 1994. de la Dirección Gene
ral de ,Tel.ecomunicaciones, por la, que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono marino VHF, marca
..President.., modelo MC-6700.

Como c,!nsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 1) de septiembre), por el que se apnleba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y siS
temas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia

111 71 RESOLUClON de 18 de abril de 1994, de la Direccwn Gene
ral de Tel.ecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono portátil UHF, marca
..Teltronic.., modelo PR-216U.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se apnleha el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Teltronic,
Sociedad Anónima~, con domicilio social en zaragoza, Leopoldo Romeo,
18, código postal 50002, f

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portát.il UHF, marca .Teltronic., modelo PR-216U, con la
inscripción E 99 94 0197, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/198D, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
·tadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.


